
 

 

2.3. EDUCACIÓN SUPERIOR: MOVILIDAD ENTRE PAÍSES DEL 
PROGRAMA (KA103) 

2.3.1. MOVILIDAD DE ESTUDIANTES 

1. Movilidad de estudiantes para estudios  

El importe de las ayudas dependerá del nivel de vida del país de destino, según los tres 
grupos que se describen a continuación: 

 
Cantidad mensual 

de las ayudas 

Grupo 1 
Países del 
programa con 
costes de vida 
más altos 

Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, 
Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega, 
Reino Unido, Suecia 

300 € 

Grupo 2 
Países del 
programa con 
costes de vida 
medios 

Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, 
España, Francia,  Grecia, Italia,  Malta,  
Países Bajos, Portugal 

250 € 

Grupo 3 
Países del 
programa con 
costes de vida 
más bajos 

 
Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, 
Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, 
República Checa, República de Macedonia 
del Norte, Rumanía, Serbia, Turquía 
 

200  € 

1.1. Ayuda adicional para estudiantes de entornos desfavorecidos 

Se financiará una cantidad adicional a la correspondiente del apartado 1 de 200 € 
mensuales a los estudiantes que se encuentren en alguna de las situaciones siguientes: 

a) Haber sido beneficiario de una beca de estudios de carácter general del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional para realizar estudios 
universitarios y otros estudios superiores o de una beca del Departamento de Educación 
del País Vasco, o de una beca para la escolarización de estudiantes de niveles no 
universitarios concedida por el Departamento de Educación del País Vasco en el curso 
inmediatamente anterior al que se vaya a realizar la movilidad. 

b) Tener la condición de refugiado o con derecho a protección subsidiaria o haber 
presentado solicitud de protección internacional en España. 
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1.2. Movilidad de estudiantes para prácticas en empresas 
 

Se financiará una cantidad adicional de 100€ mensuales a la correspondiente del 
apartado 1. Esta ayuda es incompatible con la ayuda adicional para los estudiantes 
de entornos desfavorecidos del apartado 1.1. Sin embargo, los estudiantes de 
entornos desfavorecidos que realicen prácticas en empresas tendrán derecho a 
percibir la cantidad adicional establecida en el apartado anterior en lugar de la 
establecida en este apartado. 

 

1.3. Financiación especial de estudiantes de regiones ultraperiféricas de la UE 
(Comunidad Autónoma de Canarias) 

 
Los estudiantes que realicen estudios de educación superior en la Comunidad 
Autónoma de Canarias recibirán las ayudas que figuran en la Guía del Programa. 

 

2.3.2 MOVILIDAD DEL PERSONAL 

El personal recibirá una ayuda como contribución a sus gastos  de viaje, de acuerdo con 
los importes establecidos en la Guía del Programa y una ayuda de subsistencia durante el 
período de estancia en otro país, cuyo importe dependerá del nivel de vida del país de 
destino, según los grupos que se describen a continuación: 

 

Países de destino Cantidad diaria de las ayudas 

 
Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, 
Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega, Reino 
Unido, Suecia 

 

 
120 € 

 
Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, España,  
Francia, Grecia,  Italia,  Malta, Países Bajos, 
Portugal  

105 € 

 
Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, 
Hungría, Letonia, Lituania, Polonia,  República 
Checa, República de Macedonia del Norte, 
Rumanía, Serbia, Turquía 
 
 
 
 

90 € 

 
- Hasta el 14º día de actividad se aplicarán las cantidades diarias indicadas en la tabla; 

entre el 15º y el 60º día de actividad se aplicará el 70 % de esas cantidades. 
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Consulte la Guía del Programa para conocer las normas financieras establecidas para el resto de 
conceptos financiables. 

 

2.4. EDUCACIÓN SUPERIOR: MOVILIDAD ENTRE PAÍSES DEL 
PROGRAMA Y ASOCIADOS (KA107) 

 
En la convocatoria 2020, el presupuesto disponible para la movilidad internacional de créditos 
provendrá de 6 instrumentos financieros diferentes de la UE: Instrumento de preadhesión (IPA, en 
sus siglas en inglés); Instrumento europeo de vecindad (ENI); Instrumento de cooperación al 
desarrollo (DCI); Instrumento de asociación (PI); Fondo europeo de desarrollo (EDF) y Fondo 
fiduciario de emergencia de la UE (WTF).  
 
Los 6 instrumentos mencionados se dividen en 19 regiones diferentes, cubriendo así la mayoría de 
las regiones del mundo. Además, algunos países cuentan con partidas específicas adicionales como 
respuesta a las prioridades políticas y al resultado de las negociaciones bilaterales de la UE con los 
países implicados: 

 

REGIÓN PRESUPUESTO1 
DCI América Latina2 1.730.237 € 
DCI Asia 2.294.429 € 
DCI Asia Central 549.339 € 
DCI Oriente Medio 281.679 € 
DCI Sudáfrica 781.647 € 
EDF ACP 679.991 € 
Extra ACP3 2.616.198 € 
ENI Este 2.378.221 € 
ENI Ucrania4 140.000 € 
ENI Moldavia4 375.000 € 
ENI Georgia4 300.000 € 
ENI Sur 3.342.837 € 
ENI Túnez5 400.000 € 
Juncker Argelia5 400.000 € 
Juncker Norte de África6 250.000 € 
ENI Rusia7 1.272.881 € 
IPA Balcanes 3.259.767 € 
PI América Ind. 692.058 € 
PI Asia Ind. 628.250 € 
TOTAL: 22.372.534 € 

1 Presupuesto provisional, pendiente de aprobación definitiva por la Comisión Europea. 
2 Incluye cofinanciación del MCIU por importe de 1 millón de euros. 
3 Nueva región que unifica las regiones del Cuerno de África y África Occidental de la convocatoria 2019.  
4 Presupuesto adicional al del ENI Este. 
5 Presupuesto adicional al del ENI Sur. 
6 Presupuesto adicional al del ENI Sur para los siguientes países del Norte de África: Argelia, Egipto, Libia, Marruecos, y 
Túnez.  
7 La partida total del presupuesto para Rusia incluye fondos de los instrumentos ENI y PI. Para facilitar la referencia, se han 
agrupado bajo la partida ENI. 
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